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Bogotá D.C, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220210034100  

 
 

Visto lo que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:  

 

1. Indique si a la fecha se encuentra abierta la sucesión de la señora MONICA PATRICIA 
GÓMEZ FERNANDEZ (q.e.p.d.), en caso afirmativo, allegue certificación donde se indique 
el estado del proceso y los herederos reconocidos en el mismo. De ser el caso apórtese el 
trabajo de partición. Lo anterior conforme lo establecido en el artículo 87 del C.G.P.  
 

2. Allegue las evidencias correspondientes sobre la forma como obtuvo la dirección 
electrónica de la parte demandada. (Art. 8 inciso 2° del Decreto 806 de 2020). 

 
Desde ya se advierte, que para dar trámite a la subsanación y/o cualquier otro 
escrito, aquel deberá provenir únicamente del correo electrónico inscrito por el 
apoderado (a) en el Registro Nacional de Abogados.  

 

Secretaría controle términos. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 

 
D.P.B 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 052 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 



Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 

 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
3cbc79bac88be2ef4ed1bd09c8b5cf78e0cf6756ea2280aebf5262c8c2a6bd1d 

Documento generado en 13/05/2021 02:47:06 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


